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ADHTRACIÚN CENTOL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 19 de Febrero de 1942 sobre re
forma de la de Responsabilidades Po
líticas (Boletín Oficial del Estado del 
día 7.)

Promulgada la ley de Responsabilida
des Políticas en período de guerra cuan
do aún no había sido liberada la totali
dad del territorio nacional y restaurados 
en su plena normalidad los Organos 
ordinarios de la Justicia y de la Admi
nistración pública, se impone una refor
ma de sus disposiciones que acomodán
dose a la actual estructura del Estado 
recoja las enseñanzas de la experiencia 
y acelere, en cuanto sea posible, la liqui
dación de unas responsabilidades que 
por su naturaleza evocan diferencias la
mentables cuyo recuerdo agravia el su
premo sentido de unidad que preside el 
espíritu del nuevo Régimen.
' A tales propósitos obedece la promul
gación de esta disposición, en la que se 
reducen los supuestos acusatorios de la 
Ley: se atribuye a la jurisdicción ordina
ria el enjuiciamiento de las responsabi
lidades, a la par que se encomiendan al 
Ministerio de Hacienda y sus dependen- 
-cias centrales y provinciales, aquellas fa
cultades administrativas que le corres
ponden como gestor idóneo de la econo
mía estatal; duplícanse para mayor ra
pidez de las resoluciones el número de 
Salas del Tribunal Nacional mantenién
dosele en sus funciones como garantía 
de continuidad en ejercicio y de unidad 
de criterio en sus resoluciones, pero do
tándole de una mayor flexibilidad y más 
amplías facultades en su capacidad re
visora; introdúcese la intervención del 
Ministerio-Fiscal como legítimo repre
sentante de la Ley en la aplicación uni
forme y serenarde sus dictados, y se en- 
éomienda, aparte otras disposiciones in
teresantes a sus más apropiados Or
ganos, funciones que perteneciéndole 
adecuadamente, supone en la nueva Or
denación una notoria economía presu
puestaria.

Fundado en las consideraciones ante- 
cendentes y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,-

DISPONGO
Artículo primero. La ley de Respon

sabilidades Políticas de nueve de Febre
ro de mil novecientos treinta y nueve 
continuará rigiendo como fundamental 
en la materia, con las adiciones, aclara
ciones y modificaciones contenidas en 
sus .disposiciones complementarias y 
con las que se introducen en una y otras 
por la presente.

Artículo segundo. En orden a la res
ponsabilidad política de las personas in
dividuales seguirá vigente el artículo 
cuarto de la Ley fundamental citada, con 
las modificaciones que se indican a con
tinuación:

Del apartado a) quedarán exceptuados 
aquellos casos no juzgados todavía a los 
efectos de la responsabilidad política en 
que el Tribunal Militar haya impuesto 
pena inferior a seis años y un día, de
biendo tenerse en cuenta.el resultado de 
la revisión, en su caso.

Quedarán también exentos de respon
sabilidad los casos en que la pena im
puesta no exceda de doce años, cuando 
el Tribunal así lo entendiera, dada la es
casa significacíón y peligrosidad política 
del delincuente, si no estuviese, com
prendido en alguno de los apartados si
guientes de la Ley.

Por lo que se refiere al apartado b), 
quedarán excluidos aqdellos casos en 
que por la poca categoría de los cargos, 
su efímera posesión, conducta del incul
pado en su desempeño o escasa peligro
sidad del mismo, entienda el Tribunal 
que deben ser sobreseídos provisional
mente.

Del apartado c) se exceptúan los me
ros afiliados a las organizaciones políti
cas a que se refiere, salvo aquellos que 
por su destacada significación, y activi
dades proselitistas merezcan sanción.

En cuanto al apartadó e), quedan ex
ceptuados los meros electores de candi
daturas de los partidos expresados en el 
artículo segundo, los simples asistentes 
a reuniones o manifestaciones de dichos 
partidos y los sólo simpatizantes que no 
se hubiesen distíngüido pública y eficaz

mente en la propaganda de sus prin
cipios.'

En el apartado h), sólo se comprende
rán los que previamente hayan sido con- ' 
dénados por el Tribunal Especial de Re- *,. 
presión de la Masonería. Podrán, sin 
embargo, ser juzgados con independen- ; 
cia de dicha jurisdicción, a los solos 
efectos de la imposición-de sanción eco- • . 
nómica, los casos de afiliados a la Maso- ' 
nería fallecidos antes de ser juzgados 
por aquélla.

Subsistirán en su integridad los demás 
apartados del artículo cuarto de la Ley ú 
de nueve de Febrero de mil novecientos ': 
treinta y nueve, entendiéndose colocado j 
el apartado j) al final del mismo. •

Se mantienen las disposiciones del ar
tículo tercero de la Ley de tres de Febre- i 
ro de mil novecientos cuarenta. ^'

Las modificaciones introducidas no 
permitirán, en ningún caso, la revisión 
de los asuntos ya fallados, '

Artículo tercero. La atenuante de ser ,, 
menor de dieciocho años se convertirá 
en eximente para los efectos de la res
ponsabilidad política, a no mediar sen- 
tencia de otro Tribunal anterior a la fe- ; 
cha de esta Ley. '

Las demás atenuantes enumeradas en 
el artículo sexto de la Ley podrán con- > 
vertirse en eximentes y dar lugar al so
breseimiento provisional, cuando el Tri
bunal las estime muy cualificadas o lo ' 
considere equitativo por su naturaleza.

Asimismo podrá considerarse como 
atenuante o eximente el arrepentimien- '' 
to público del culpable después de die
ciocho de Julio de mil novecientos trein
ta y seis, seguido de su adhesión o coia- 
boración eficaz al Movimiento Nacional.

Artículo cuarto. Los beneficios otor
gados por el último párrafo del artículo 
quinc'e de la Ley, podrán solicítarse, sea 
cualquiera la forma de aceptación de la 
herencia, pudiendo hacerse extensivos a 
los casos de servicios eficaces y volunta
rios prestados al Movimiento Nacional.

El Tribunal, podrá acceder o no a su 
otorgamiento y verificarlo total o par-' ' 
cialmente. '

Artículo quinto. Las funciones que i 
la Ley de nueve de Febrero de mil nove
cientos treinta y nueve asigna a los Tri
bunales Regionales de Responsabilida-
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d,es Políticas, serán en adelante ejercP 
das por las Audiencias Provinciales, en 
su régimen y composición ordinarios; y 
las que atribuye a los Juzgados InstruC' 
tores Provinciales y a los Juzgados Civi
les Especiales, del. misino Ramo, pasa
rán a los Juzgados de Instrucción y de 
Primera Instancia ordinarios, según su 
distinta índole, dentro de la respectiva 
jurisdicción territorial de aquéllas y de 
éstos, salvo lo que más adelante se dis
pone en cuanto a Bilbao, Málaga y 
Cádiz.

La distribución de los asuntos entre 
los Juzgados, cuando en la misma po
blación existan varios,- se hará por las 
normas vigentes, sin pérjuicio, en casos 
excepcionales y por la conveniencia del 
servicio, de repartirlos entre los Juzga
dos de Instrucción por el orden que el 
Presidente de la Audiencia respectiva 
señale.

En cuanto a los asuntos que hayan de 
corresponder a las Audiencias, el propio 
Presidente acordará la distribución de 
las ponencias entre los Magistrados en 
la forma que estime oportuna.

Artículo sexto. El Ministerio Fiscal, 
por medio de sus funcionarios adscritos 
á cada uno de aquellos organismos, ejer
cerá en lo sucesivo en los expedientes 
de responsabilidad política, las mismas 
funciones que le‘ corresponden en las 
causas criminales, en cuanto sean de 
posible aplicación y en tanto no contra
digan las que la presente Ley le atribuye.

No se iniciará en lo sucesivo ningún 
expediente de responsabilidad política, 
salvo cuando sea por consecuencia de 
condena de otra jurisdicción, sino a pe
tición o con el informe del Fiscal, que en 
caso de ser contrario a la iniciación por 
no estimar justificado el motivo en que 
ésta hubiera de basarse, podrá dar lugar 
a que, sin más trámites, se acuerde por 
la Sala el sobreseimiento.

El Fiscal, antes de informar sobre este 
punto o sobre cualquiera otro en la tra
mitación del asunto, podrá pedir a cua
lesquiera organismos, autoridades o en
tidades, las informaciones que estime 
conveniente, o prescindir de ellas, trans
currido el plazo señalado sin obtenerlas, 
mandando en su caso que se practiquen 
por los Agentes de Vigilancia y de la 
Fuerza Pública las que considere indis
pensables.

El Ministerio Fiscal se le atribuye la 
misma facultad reconocida a los intere
sados por el articulo cincuenta y seis de 
la Ley de nueve de Febrero de mil nove
cientos treinta y nueve, para interponer 
recurso de alzada ante' el Tribunal Na
cional, dentro del plazo que en él se es
tablece y en los casos en que a su juicio 
se hubiere incurrido en alguna de las 
causas en que la propia Ley autoriza su 
interposición. También podrá interpo
nerlo siempre que entienda que la san
ción impuesta es notoriamente insufi
ciente.,

Asimismo tendrá intervención el Mi
nisterio Fiscal en los recursos de revi- 

, sión procedentes con arreglo a la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de dos 
de Diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve. A este efecto, el Tribunal Na
cional le dará vista de los expedientes 
no fallados a la publicación de la pre
sente Ley, a fin de que pueda formular 

. las peticiones que estime pertinentes.
La representación del Ministerio Fis

cal ante el Tribunal Nacional correspon

derá al Fiscal dél Tribunal Supremo, por 
sí o por medio de sus subordinado's;

Artículo séptimo. A fin de evitar el 
retraso en la tramitación de los expe
dientes de responsabilidad política, por 
falta de envío de los informes a que se 
refiere el apartado segundo del artículo 
cuarenta y ocho de la Ley de nueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, una vez transcurrido el plazo-se
ñalado en el- mismo sin haberse recibi
do, podrán ser sustituidos por una rápi
da información del Servicio de Investi
gación y Vigilancia o de la Guardia Ci
vil, y si ésta no pudiera practicarse en 
un més, prescíndirse de ellos, entendién- 
dose que el organismo que no haya re
mitido los antecedentes solicitados es 
porque carece de ellos. '

También se prescindirá de este trámi
te cuando afecte a personas de tan des
tacada actuación y conocida significa
ción que lo haga innecesario a juicio del 
Juez.

Artículo octavo. Cuando de la valo
ración de bienes practicada y de los in
formes adquiridos sobre^ la situación 
económica y social del presunto respon
sable, aparezca que éste es insolvente o 
que atiende a sus necesidades y a las de 
los familiares a su cargo con un jornal 
o retribución equivalente, o con el pro
ducto del arrendamiento de tierras que 
no rebase el doble jornal de un bracero 
en la localidad de su residencia, aún 
cuando tuviese algunos bienes qne, su
mados a los del cónyuge y familiares 
que con él vivan, no excedan de veinti
cinco mil pesetas, deberá el Juzgado 
acordar el sobreseimiento del expedien
te, dando cuenta de los cargos que de él 
resulten al Gobernador civil y al Jefe 
provincial de F. E. T. y de las Jons, si no 
mediasen motivos para ponerlos tam
bién en conocimiento de otra jurisdic
ción.

Con vista de tales datos, el Goberna
dor civil podrá acordar la inhabilitación 
del inculpado para cargos municipales o 
provinciales por un tiempo que no exce
da de cinco años. Y el Jefe provinciali 
de F. E. T. y de las Jons lo comunicará 
a quien proceda a los efectos de la depu
ración dentro del Partido, si hubiese lu
gar, o de la inhabilitación para cargos 
directivos o de confianza y demás san
ciones que dentro de la disciplina y de 
las normas del Partido procedan, en su 
caso.

Artículo noveno. De las tercerías aún 
pendientes y de las que se entablen en 
adelante, con relación a bienes embar
gados a particulares por razón de res
ponsabilidades políticas, conocerán los 
Jueces de Priméra Instancia, ajustándo
se en su tramitación y resolución a las 

■ normas establecidas por la Ley de nueve 
de Febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, por sus disposiciones comple
mentarias y por la presente.

En cualquier momento procesal en 
que un tercero tenga conocimiento de 
haberse trabado embargo, sobre bienes 
o derechos suyos, como si fueran de là 
propieda'd de un expedientado por res
ponsabilidad política, podrá pedir que 
sea levantada la traba, y el Juzgado de
berá acordarlo si estima debidamente 
acreditada la propiedad o el derecho an^ 
terior al dieciocho de Julio de mil nove
cientos treinta y seis, sin perjuicio de la 
facultad de los interesados de formular 
en otro caso las tercerías que sean per

tinentes en la forma autorizada por la 
Ley.

De los recursos establecidos contra 
las resoluciones de los Jueces.en esta 
materia y, en general, de las.reclamacío- 
nes e incidentes a que se refiere el ar
tículo treinta y uno de la citada Ley, co
nocerán las Audiencias Territoriales res
pectivas, salvo en cuanto a Bilbao, Me
lilla y Ceuta, en que corresponderá la 
competencia a las Audiencias Provincia
les de Bilbao, Málaga y Cádiz constitui
das en Sección Especial, como en el 
propio artículo y en el siguiente se dis
pone.'
"Artículo diez. Para la resolución de 

las tercerías interpuestas por el cón
yuge, aún no- falladas definitivamente, 
se tendrán en cuenta las siguientes nor- 
mas:_

Primera. Constante el matrimonio a 
la fecha del dieciocho de Julio de mil no
vecientos treinta y seis, a que se retro
traen los efectos del fallo condenatorio, 
según el artículo setenta y dos de la Ley 
de nueve de Febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, y contraída por tanto la 
obligación del pago de la multa antes de 
que por la disolución de aquél pueda 
precisarse, con arreglo al artículo mil 
cuatrocientos veinticuatro del Código 
civil, el haber de la sociedad de ganan
ciales, se aplicará lo preceptuado en el 
artículo mil cuatrocientos diez del mis
mo Códigó, quedando en todo caso ex
ceptuados de la multa los bienes que 
pertenezcan primitivamente al cónyuge 
inocente.

Segunda. Disuelto el matrimonio por 
fallecimiento de uno de los cónyuges 
antes de la citada fecha, sólo responde
rán del pago de las. sanciones económi
cas, los bienes propios del culpable y la 
porción de gananciales que en la liqui
dación de la sociedad conyugal, debida
mente practicada, le correspondan.

Tercera. En los casos de matrimonio 
con separación de bienes, se estará a lo 
que normalmente proceda, dentro de es
ta situación especial.

Artículo once. Todos los anteceden
tes relativos a incautaciones .de bienes 
de particulares o sociedades, o limita
ción en su disfrute, con arreglo al régi
men anterior a la Ley de nueve de Febre
ro de mil novecientos treinta y nueve, 
que no hayan sido objeto,de recurso de 
revisión ni dado lugar hasta la fecha a 
expediente de responsabilidad política 
con sujeción a ella, se remitirán a los • 
Juzgados competentes en virtud de la 
presente, para su archivo, si estuviesen 
terminadas las diligencias; su continua
ción y ejecución en lo que quedase pen-' 
diente, incluso la notificación en su ca
so; o bien, la iniciación del expediente 
atsniéndose a las disposiciones vigentes, 
cuando proceda, o la devolución de los 
bienes, o de là libertad de disposición, a 
los interesados, cuando no haya moti
vos para otra cosa.

Artículo doce'. El Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas conti
nuará ejerciendo, con su misma compo
sición, las funciones que la Ley de nue
ve de Febrero de mil novecientos treinta 
y nueve le asigna, si bien pasando a de
pender del Ministerio de Justicia; pero 
para el más rápido despacho de los 
asuntos que le están encomendados, po
drá actuar con dos Salas de iguales atri
buciones, compuesta la primera por el 
Presidente, el Suplente del VicepresL 
dente y los dos Vocales propietarios, y
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la segunda, por los dos Suplentes de 
estos últimos y el Vicepresidente del. 
Tribunal,, que la presidirá.,

La Sala Segunda estará encargada es
pecialmente de conocer de los recursos 
de revisión contra fallos de los organis
mos anteriores a los creados por la refe
rida Ley, sin perjuicio de conocer tam
bién de todos aquellos recursos de alza
da que el Presidente del Tribunal le se
ñale, mediante el turno o la proporción 
que determine.

El Presidente del Tribunal podrá, 
cuando lo estime oportuno, presidir 
también las sesiones de la Sala Segunda, 
bien simultaneándolo con las de la Pri
mera o bien sustituyéndole en ésta en 
tales casos el Vicepresidente y pasando 
entonces a la Segunda el Suplente del 

‘Vicepresidente.
Los Vocales Suplentes del Tribunal 

Nacional tendrán, mientras actuén en 
esta forma, las mismas atribuciones y 
percibirán igual retribución qué los pro
pietarios.

Artículo trece. El Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas podrá 
agravar, reducir, imponer otras nuevas o 
dejar sin efecto las sanciones de que co
nozca por virtud de recurso de revisión 
o de alzada.

También podrá, en Jos casos en que 
medie condena de la jurisdicción mili- 
litar y ño obstante lo dispuesto en el ar
tículo diez, párrafo segundo, de la Ley 
de nueve de Febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, imponer otras sancio
nes de las comprendidas en los grupos 
primero y segundo del artículo octavo 
delà propia Ley, cuando el inculpado, 
por aplicación de las disposiciones so
bre revisión de penas, o en general, sobre 
libertad anticipada, disfrute de esta si
tuación y se considere conveniente, en 
razón de sus antecedentes políticos, 
adoptar alguna de aquellas medidas res
trictivas de su actividad o de su resi
dencia.

Artículo catorce. El Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, en 
casos muy excepcionales, podrá admitir 
los recursos de revisión y de alzada 
presentados fuera de plazo por o en 
nombre de inculpados residentes fuera 
de España, cuando por las dificultades 
de comunicación exterior, estime plena
mente justificada la imposibilidad de 
presentarlos. en plazo, apreciando a su 
libre arbitrio la prueba aportada y ipu- 
diendo acordar, para mejor proveer, las 
ampliaciones de ella que estime opor
tunas.

Artículo quince. El Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas po
drá dictar a los Presidentes de las Au
diencias las instrucciones y normas 
generales ya sustantivas, ya de procedi
miento,''que estime pertinentes para el 
mejor desempeño de su misión 'en esta 
materia.

Idéntica función tendrá el Fiscal del 
Tribunal Supremo en lo que atañe a la 
intervención del Ministerio Fiscal en los 
expedientes de responsabilidades po
líticas.

El cumplimiento de los servicios de 
esta materia, será considerado de ca
rácter preferente por los organismos en- 
caigados de ellos', y al efecto de que 
queden terminados con la mayor rapi
dez posible propondrán a la superiori
dad los medios que su celo les sugiera 
para conseguirlo.

Artículo dieciséis. Se suprime la Je
fatura Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Políticas, pasando a de
penderías funciones atribuidas a ella de 
los Centros y organismos que a conti
nuación se expresan:

Primera, Todas las referentes a in
ventario, investigación, ocupación, ad
ministración, cesión, enajenación y gra
vamen de bienes pertenecientes a las en
tidades, agrupaciones y partidos decla
rados fuera de la Ley, a que se refieren 
los apartados a), b), c) y d) del artícyilo 
veintitrés de la Ley de nueve de Febrero 
de mil novecientos treinta y nueve, en 
cuanto no están modificadas por otras 
posteriores que hagan atribución de ta
les bienes a prganizaciones distintas del 
Estado, serán ejercidas en lo sucesivo 
por el ^Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General' de Propieda
des, en lo central, y de las Delegaciones 
de Hacienda y Administraciones de Pro
piedades en lo provincial.

Segunda, La facultad de ordenar la 
venta de bienés embargados a particula
res que no hubiesén hecho efectivas las 
sanciones económicas impuestas, a que 
hace referencia el mismo apartado d) 
del artículo veintitrés antes citado, co
rresponderá en adelante a los Presiden
tes de las Audiencias Territoriales res
pectivas y de las Salas Especiales de 
las Provinciales^ de Bilbao, Málaga y Cá
diz, los cuales podrán solicitar del Mi
nisterio de Hacienda, por conducto del 
de Justicia, en los casos en que su ex
cepcional importancia o las condiciones 
especiales del mercado lo aconsejen, las 
instrucciones a que el propio precepto 
alude:

Tercera. A las mismas Audiencias 
corresponderá evacuar las consultas de 
los Juzgados a que se refiere el aparta
do h) del citado artículo.

Y a la Presidencia del Tribunal Nacio
nal, las que aquéllas formulen.

Cuarta. La facultad de petición de 
datos, antecedentes y documentos indi
cada en el apartado e), incumbirá a los 
respectivos organismos a los que pasen 
las funciones para los que ellos sean pre
cisos.

Quinta, Todo lo relativo a la «Cuen
ta Especial» a que aluden los artículos 
sesenta y siete y veintitrés, apartado f), 
de la Ley mencionada y que regula la 
Orden del Ministerio de Hacienda ,de 
veinte de Abril de mil novecientos trein
ta y nueve, pasará a depender de este 
Ministerio, en lo que no le estuviere ya 
expresamente atribuido,' entendiéndose 
que es a la Intervención General de la 
Administración del Estado a la que tie
nen que dirigirse los organismos suceso
res de aquellos a los que la Ley impon
ga la obligación de comunicar a la 
suprimida Jefatura Superior Adminis
trativa cuanto con dicha Cuenta se rela- 

' ciona.
Sexta, El Registro Central de Res

ponsables Políticos dependerá en lo su
cesivo del Ministerio de Justicia cotno 
una Sección especial del Registro Gene
ral de Antecedentes Penales, a la que 
incumbirá expedir las certificaciones 
pertinentes o contestar las peticiones de 
antecedentes de esta clase que hayan de 
cursarse a los Centros y Organismos 
oficiales, ■

Séptima, La liberación y devolución 
de créditos intervenidos, que al supri- 

' mirse la Comisión Central y las Provin
ciales de Incautaciones, atribuyó a la

Jefatura Superior Administrativa la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
once de Noviembre de mil novecientos 
treinta *y nueve, continuará llevándose 
como hasta aquí por la Sección Especial 
de ello encargada, que dependerá en lo 
sucesivo de la Presidencia del TTibunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas, pudiendo el Presidente delegar la 
firma y despacho de estos asuntos en el 
Vocal o Jefe de la Sección del Tribunal 
que designe.

En lo sucesivo, todas las obligaciones 
que la Ley de nueve de Febreto de mil 
novecientos treinta y nueve u otras dis
posiciones posteriores impongan -a los 
diferentes organismos a que en ellas se 
hace referencia con relación a la Jefatu
ra Superior Administrativa, habrán de 
cumplirías en cuanto sean pertinentes, 
los que de ellos subsistan y los que los 
sustituyan con arreglo a la presente, con 
respecto a los que, por virtud.de las re
glas anteriores, hayan de ejercer en ade
lante las funciones de que se tfate.

De todas las adjudicaciones definiti
vas de bienes inmuebles al Estado se 
dará cuenta a la Dirección General de 
Propiedades: y de las de bienes mue-v 
bles, a la Delegación de Hacienda res-’ 
pectiva, que dará las instrucciones per
tinentes para la forma de hacerse cargo- 
de ellos o de proceder a su venta, según 
las que reciba de la expresada Direc-' 
ción.

Artículo diecisiete. El requisito exí-' 
gido hoy para la legalización de los po
deres otorgados en el extranjero de que 
el Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, con vista de sus antece
dentes, la autorice previamente, se cum
plirá en lo sucesivo mediante certifi
cación expedida por el Registro Centrar 
de Responsables Políticos que habrán 
de acompañar quienes presenten el do-' 
cumento a legalizar, si estuviese otorga
do por personas individuales: entendién-' 
dose que si la certificación es negativa' 
podrá-sin más trámites procederse a la. 
legalización, a menos que mediasen cir
cunstancias especiales que aconsejasen 
antes ponerlo en conocimiento del Pre
sidente del Tribunal Nacional por si la 
considerase improcedente, y si la certi-- 
ficacióiL-fuese afirmativa habrá de prece-j 
der autorización de la Presidencia deí 
mismo Tribunal, pudiendo ésta, al con-, 
cederla, hacer constar en el documento 
de que se trate las advertencias, salveda-' 
des y limitaciones que estime perti-j 
nentes.

Tratándose de poderes otorga^^os pon 
sociedades o compañías que tengan su
cursales o representación en España, 
podrá procéderse a la legalización con. 
la simple presentación de la ficha de 
incorporación industrial de éstas o cer-i 
tificación adecuada: si se tratase de en-' 
tidades extranjeras que careciesen de 
ellas, habrá de autorizar la legalización: 
la Presidencia del Tribunal Nacional,: 
previo informe, si lo considerase conve
niente, del Servicio encargado en el Mi-: 
nisterio de Hacienda del régimen jurídi
co de las sociedades anónimas. i

Artículo dieciocho. De la iniciación 
de todo expediente de responsabilidad; 
política y de las sentencias que en los 
rhismos recaigan, se dará cuenta al Re
gistro Central de Responsables Políti
cos del Ministerio de Justicia, en el pla-l 
zo y según los modelOs que el propio 
Departamento determine, sin perjuicio
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de la comunicación obligada al Tribunal 
Nacional.

Artículo diecinueve. La Presidencia 
del Gobíerno será el organismo compe
tente para hacer en cada caso concreto, 
bien de oficio o a instancia del Ministe
rio de Hacienda como consecuencia de 
los expedientes de investigación o de 
adjudicación de bienes al Estado de que 
conozca,- la declaración oficial a que 
alude el último .párrafo del artículo se< 
gundo de la Ley de nueve de Febrero de 

■ mil novecientos treinta y nueve, àcerca 
Me cuáles son las entidades, agrupacio
nes o partidos que, como filiales o de 
' análoga significación a los que expresa- 
' mente cita, han de quedar, como éstos, 
fuera de la Ley.

' Igualmente resolverá la Presidencia 
del Oobierno, previo informe de la Co
misión creada por Decreto de catorce de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta, 
las dudas que puedan surgir en cuanto a 

'la adjudicación al Estado, o a otros or- 
'ganismos de los bienes de esta proce- 
' dencia, según la índole de las entidades 
j o agrupaciones a que pertenecieran.

Artículo veinte. Las reclamaciones 
que se formulen por indebida incauta
ción de bienes o derechos como de la 
procedencia de partidos, agrupaciones o 
entidades declaradas fuera de la Ley, se
rán resueltas en lo sucesivo por el Mi
nisterio de Hacienda, previo informe de 
la Dirección General de ló Contencioso 
del Estado, sin perjuicio de los demás 

^que estime pertinentes.
¡ Artículo veintiuno. La investigación 
y ocupación de bienes como . pertene- 

¡ cientes a entidades, agrupaciones o par
tidos declarados fuera de la Ley, así co
mo la investigación sobre obras y mejo
ras hechas por los mismos en bienes de 
terceras personas no incursas en res- 

] ponsabilídad política, se llevará a cabo, 
por el Ministerio de Hacienda y los or
ganismos que de él dependen, con su- 
leción a las normas que dicte, pudien- 

' do delegar las funciones que estime 
oportuno o recabar para .el cumplimien
to de ellas los auxilios que considere 

' precisos de autoridades, corporaciones 
provinciales o locales, entidades, funcio
narios o particulares.

Artículo veintidós. En lo sucesivo, 
da administración de los bienes embar
gados se regirá, en general, en cuanto no 
estén modificadas por la ley de Respon- 

, sabilidades Políticas u otras disposicio
nes especiales, por las contenidas en él 

i' Título IX del Libro II de la ley de Enjui
ciamiento criminal, devengando los de- 

1 rechos reconocidos en el artículo seis
cientos siete de la misma y quedando 
sin efecto en consecuencia la Orden de 
¡a Presidencia del Gobierno de veintisie
te de Junio de mil novecientos treinta y 
nueve.

' La administración de los bienes pro- 
¡,cedentes de entidades, agrupaciones o 

partidos declarados fuera de la Ley, se 
Lregirá por las mismas reglas que la de 

los pertenecientes al Estado, en tanto 
no se entreguen a aquellas organizacio- 

¡nes a que puedan estar atribuidos por 
las disposiciones vigentes.

Los Juzgados Civiles Especiales de 
■Responsabilidades Políticas, antes de 

i cesar en sus funciones, rendirán cuenta 
, detallada á la Presidencia del Tribunal 
Nacional de las cantidades obtenidas del 

f tanto por ciento de administración re- 
,' conocido por la Orden citada de veinti

siete de Junio de mil novecientos treinta 
y nueve y de su inversión.

El remanente, si lo hubiere, quedará a 
disposición de la Presidencia del Tribu
nal Nacional para atender, con el que 
quede por igual concepto procedente de 
las extinguidas Comisiones Centrales j" 
Provinciales de Incautaciones y de la 
Suprimida Jefatura Superior Administra
tiva, a los gastos que siga ocasionando 
la Sección , de Cré<litos Intervenidos, y 
los demás quedas necesidades del servi
cio exijan, previamente autorizados por 
el Ministerio de Justicia.

Disposiciones transitorias

Primera. Dentro de los tres meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
la presente Ley, los organismos que por 
la misma se suprimen o hayan dé cesar 
en determinadas funciories, procederán 
a entregar los expedientes y la documen
tación a los que en ellas les sucedaii, se
gún los artículos anteriores, teniendo 
especialmente en cuenta las siguientes 
normas:

a) Los asuntos pendientes de resolu
ción de los Tribunales Regionales serán 
fallados por éstos dentro de los dos pri
meros meses siguientes a la publicación 
de la presente Ley; estos fallos serán no
tificados al representante del Ministerio 
Fiscal a los efectos del recurso que le 
confiere el artículo sexto de esta Ley; en 
igual plazo podrán los Juzgados Instruc
tores Provinciales y Civiles Especiales 
terminar las diligencias pendientes de 
urgente ejecución, absteníéndose los 
primeros de acordar nuevos trámites y 
de enviar nuevos expedientes, aunque 
estén ya terminados, a aquéllos a partir 
de la fecha de dicha publicación, y los 
Juzgados Civiles Especiales de acordar, 
a partír de esta misma fecha, actos de 
administración que no sean los de mera 
conservación, salvo en determinados ca
sos urgentes y justificados en que po
drán recabar autorización para ello de la 
Presidencia del Tribunal Nacional.

b) Dentro del mismo plazo señalado 
en el apartado anterior, los Presidentes 
de las Audiencias Territoriales y Provin-- 
cíales y los Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción adoptarán las medidas 
pertinentes para preparar la organiza
ción y hacerse cargo cuanto antes del 
nuevo servicio; y sin perjuicio de lo que 
en el mismo apartado se establece, los 
organismos actuales prepararán el envío 
de la documentación a aquéllos, según 
su respectiva cornpetencia y jurisdicción 
territorial y con la debida separación de 
asuntos terminados y pendientes, con 
expresión del trámite en que se en
cuentren,

c) Los Juzgados Civiles Especiales 
rendirán cuenta detallada de la adminis
tración de los bienes embargados, a par
ticulares, con sus justificantes y la debi
da separación por interesados, a los Juz
gados ordinarios a que respectivamente 
corresponda continúarlos, entregándo
les los remanentes de fondos eri la forma 
que éstos determinen.

d) Los ficheros de responsables polí
ticos de la jurisdicción de cada Tribunal 
Regional se remitirán, una vez al día de 
cierre de la incoación de nuevos expe
dientes, por lós organismos actuales, al 
Ministerio de Justicia, consignados al 
Registro Central de 'Responsables Polí
ticos. También se remitirán, con la de- 

1 bida separación si ya estuviere hecha.

los ficheros correspondientes a expedien
tes incoados o diligencias instruidas con 
arreglo al régimen anterior a la Ley de 
nueve de Febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.

e) La Jefatura Superior Administrati
va de Responsabilidades Políticas, pro
cederá también a despachar, dentro de 
los dos primeros meses siguientes a la 
fecha de publicación de esta Ley, aque
llos asuntos pendientes en que el estado 
de su tramitación y la índole de las cues
tiones plariteadas lo permita, y, sin per
juicio de ello, procurará el envío, en el 
plazo más breve posible, dentro del ge
neral establecido de tres meses, de la 
documentación relativa a bienes de enti
dades, agrupaciones, y partidos declara
dos fuera de la Ley, a la Dirección Gene
ral de Propiedades; de la referente a la’ 
«Cuenta Especial», a la Intervención Ge
neral de Administración del Estado; de 
los ficheros y antecedentes que corres
pondan al Registro Central de Respon
sables Políticos, al Ministerio de Justicia, 
y de las relaciones de bienes y las peti
ciones de autorización para la venta de - 
los embargados a particulares, así çomo 
las consultas pendientes de los Juzgados 
Civiles Especiales, a los respectivos Pre
sidentes de las Audiencias Territoriales 
o de las Provinciales de Bilbao, Málaga 
y Cádiz.

f) A partir de la fecha de la publica
ción de esta Ley, no se admitirán nue
vos poderes para evacuar el trámite de 
autorizar su legalización el Tribunal Na
cional, procediéndose a despachár los 
pendientes dentro del plazó indicado. 
Desde dicha fecha, los-documentos ex
presados se presentarán directamente a 
su legalización acompañados de certifi
cación de no hallarse sometido el po
derdante a expediente de responsabili
dad política expedida por el Tribunal 
Regional de su último domicilio en Es
paña o por el Registro Central dé Res
ponsables Políticos, o bien, mientras lá 
organización de éste y la supresión de 
aquéllos no lo permita, de aval súficien- 
te extendido por autoridades, personas- 
o entidades de reconocida solvencia que 
acreditén la buena conducta social y po- ■ 
lítica del poderdante; ’ sin perjuicio de 
ello, el Departamento encargado de la 
legalización deberá formular consulta, 
en los casos de duda, a la Presidencia 
del Tribunal Nacional, y dar cuenta a 
aquéllas de aquellos otros en que se co
nozca la existencia de expediente de res
ponsabilidad política o de motivo para 
incoarlo, a fin de que adopte las preven
ciones pertinentes. ’

g) Los Juzgados Especiales de Incau
taciones que han venido funcionando 
como delegados de la Comisión Central 
de Incautaciones y, después de suprimís, 
da ésta, de la Jefatura Superior Admi
nistrativa, sin perjuicio de terminar la 
tramitación pendíerite que sea de fácil 
ejecución en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha dé la publicación de 
está Ley, remitirán los expedientes que 
tengan en su poder, en el más breve pla
zo posible dentró del general de tres me
ses a las Delegaciones de Hacienda res
pectivas, para su tramitación ulterior o 
remisión a la Dirección General de Pro- 
piedad«s, según proceda, con arreglo a 
las disposiciones vigentes e instrucoio- 
nes que puedan dictarse.

h) La documentación de los organis- 
inós suprimidos, cuya remisión a otros, 
pueda no estar prevista por su naturale-
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za especial o indeterminada, se entrega' 
rá a la Presidencia del Tribunal NaciO' 
nal, la cual proveerá lo pertinente o pro
cederá en definitiva a su archivo.

Segunda. En casos excepcionales en 
que se justifique debidamente su impres
cindible necesidad, podrá la Presidéncia 
del Tribunal Nacional de ResponsabiiP 
dades Políticas, autorizar, respecto de 
determinados organismos, la prórroga 
por un mes más del plazo de tres meses 
señalado en la disposición que antecede.

Tercera. Los Registradores de la Pro
piedad remitirán a la Dirección General 
de Propiedades, en el plazo de tres me
ses a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Ley, relación certificada y 
expresiva de todos los bienes que hayan 
sidoTnscritos a nombre del Estado o de 
entidades de carácter público, desde la 
iniciación del Glorioso Movimiento Na
cional, por motivo de responsabilidad 
política, con indicación de su proceden
cia y del título o documento en virtud 
del cual se haya practicado la inscrip
ción.

Con estos datos y los que en lo suce
sivo puedan aportarse, se formará en la 
expresada Dirección un inventario espe
cial de los bienes que hayan pasado a 
propiedad del Estado por tales motivos.

Cuarta. Por el Ministerio de Hacien
da o sus dependencias se adoptarán las 
medidas pertinentes para el traspaso a 
la «Cuenta Especial de Responsabilida
des Políticas» de las cantidades ingresa
das por este concepto en la Caja Gene
ral de Depósitos y para la rápida devo
lución a los interesados de las que ha
biendo tenido ingreso en aquéllá o en 
ésta, antes o después de la Ley de nueve 
de Febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, haya sido acordado o se acuerde 
en lo sucesivo por los organismos com
petentes su reintegro en razón de haber 
recaído sentencia o resolución absoluto
ria, de haber quedado satisfecha la san
ción impuesta, de haberse declarado la 
improcedencia de la incautación o de 
otros motivos análogos.

~ También se dictarán las medidas 
oportunas para la entrega a las entida
des a/juienes la Ley las atribuya, de las 
cantidades de esa procedencia que pue
dan corresponderles.

Quinta. Los créditos consignados en 
el Presupuesto vigente para las atencio
nes de lós Organismos de Responsabili
dades Políticas subsistirán en su misma 
cuantía y distribución en lo que respec
ta al Tribunal Nacional y en lo referente 
a los demás sólo en la parte correspon- 
eiente al período de tiempo señalado en 
las presentes disposiciones transitorias, 
o de la prórroga, en su caso, para el 
traspaso de los servicios.

De la economía que se obtenga habrá 
de destinarse la parte ñecesaria a la me
jor organización y dotación de los servi
cios, a fin de obtener un mayor rendi
miento que acelere el término de la fun
ción.

Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las medidas oportunas para el 

'acoplamiento y. las modificaciones que 
hayan de introducirse en los créditos 
presupuestarios, entendiéndose autori
zado, desde luego, el pago de la retribu
ción correspondiente a los Vocales su
plentes del Tribunal Nacionál, con arre
glo al último párrafo, del artículo doce, 
con cargo al crédito global consignado 
para estas atenciones en-la Sección pri

mera del vigente Presupuesto, en tánto 
no se hagan las rectificaciones ade
cuadas.

Sexta. El personal técnico y admi
nistrativo adscrito a la Jefatura Superior 
Administrativa podrá continuar prestan
do sus servicios en el Tribunal Na’cional 
de Responsabilidades Políticas en cuan- 
to la Presidencia del mismo lo conside
re necesario para el mejor desenvolvi
miento de este organismo.

Por el Ministerio de Justicia se fijará, 
a propuesta de lá'misma Presidencia, la 
distribución de servicios y la plantilla 
definitiva del personal de dicho Tribu
nal, dotándola de los elementos necesa
rios en la parte que reste por cubrir.

Disposición final. Quedan deroga
das cuantas disposic^ónes anteriores se 
opongan a las de la presente Ley.

Por los Ministerios respectivos y en lo 
que afecte a varios Departamentos o 
pueda corresponderle especialmente, por 
la Presidencia del Gobierno se dictarán 
las medidas pertinentes para la ejecu
ción de la misma. ,

Así lo dispongo por la presente Ley. 
zdada en Madrid, a diecinueve de Febre
ro de mil novecientos cuarenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO.

706

HSTlUtl  ̂PROWL
Servicio Nacional del Tri^o

Jefatura provincial de Valladolid

SIEMBRAS

Se viene observando en las peticio
nes de semillas , que se reciben en esta 
Jefatura, y, de modo especial, en las de 
legumbres, que en la mayoría de los 
casos resultan abusivas, al compararse 
con las hectáreas que cultivan los peti
cionarios.

Ante la medida de prorrateo, que esta 
Jefatura se ha visto obligada a adoptar 
al proceder al reparto de determinados 
artículos por la carencia de ellos, se ha 
reaccionado, pidiendo por exceso granos 
de pienso en lugar de orientarse por 
otros productos de más fácil disposición 
(trigos de ciclo corto), perjudicándose en 
principio a los peticionarios moderados 
y conscientes, y, en definitiva, dificultan
do el normal desarrollo de las semente
ras clásicas de nuestra provincia que 
repercutirán en grave perjuicio para la 
economía general del país y creará difi
cultades en un futuro próximo.

A pesar de todo, esta Jefatura no ha 
querido cohartar las iniciativas particu
lares sobre la siembra, y ha suminis
trado las semillas pedidas en las pro'- 
porciones que sus disponibilidades la 
han permitido.

Pero ha de prevenir el que los artícu
los suministrados sean destinados ex
clusivamente al fin que se la pidieron: 
la siembra, pues que así, las dificultades 
futuras serán menores o, al menos, se 
podrá buscar solución a ellas en la pro
ducción que reporten esas semillas re
partidas.

Por lo tanto, sirva esta nota para ad
vertir a los peticionarios a quienes se les 
han concedido semillas, que éstas han 
de ser sembradas en su totalidad, y, que 
de lo contrario, se exigirá responsabili

dad no sólo a los peticionarios sino a 
las Juntas Agrícolas que avalaron la pe
tición, justificándola como cierta.

Para ello, deñtro de unos días, ha de 
abrirse período de declaración de exten-, 
siones sembradas de los productos in
tervenidos, que serán individuales. Estas 
declaraciones (que serán la base de las 
declaraciones de cosecha del próxi
mo Septiembre) seráii compulsadas con 
los C-1 de la pasada cosecha y las adju
dicaciones de semillas concedidas.

Aquellos que no tengan cubiertas sus 
tierras con lo reservado de su cosecha 
anterior pará siembra y lo suministrado 
al mismo fin por esta Jefatura, serán 
puestos a disposición de la Fiscalía de 
Tasas, con denuncia extensiva a los 
mieml3ros de la Junta Agrícola local que 
autorizaron la petición.

Valladolid, 10 de Marzo de 1942.-El 
Jefe provincial. ^^^

Becilla de Valderaduey
A los efectos de artículo 579 del Esta

tuto municipal, se hace saber que las 
cuentas municipales del ejercicio de 1941 ' 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de quin- = 
ce días.

Becilla de Valderaduey. 6 de Marzo de 
1942.—El Alcalde, Ciriaco Martínez.

704

Cabezón de Pisuerga
La designación de vocales natos para 

el repartimiento de utilidades del co
rriente ejercicio se halla de manifiesto al ( 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento para oír reclamaciones, durante 
el plazo de siete días.

Cabezón de Pisuerga, 6 dé Marzo de 
1942.—El Alcalde, Aurelio Nieto.

690.

Cabreros del Monte
A efectos de examen y reclamaciones, , 

por quince días, queda expuesto en esta ¡ 
Secretaría el apéndice o rectificación al 
padrón de habitantes, correspondiente i 
al año 1941.

Cabreros de Monte, 5 Marzo fié 1942. 
El Alcalde, Gregorio Costilla.

700

Castrobol
La Comisión Gestora de este Ayunta

miento hæ designado vocales nátos de 
las Comisiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades a los se
ñores que luego se relacionan, que- ' 
dando expuestas al público las corres
pondientes listas, por espacio de siete : 
días, para oír reclamaciones.

Parte real

D. Rutilio Quintero Escudero.
D. Sermiliano Fernández Reyero.
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D. Nicolás Gordaliza GaTzón.
P. Emerenciano Rodríguez Paniagua.

Parte personal

D. Máximo Quinterd Escudero.
D. Manuel Fernández García.
D. Emeterio Miguel Pardo.
D. Pedro García Merino.

Costrobol, 23 de Febrero de 1942. —El 
Alcalde, Rutilio Quintero.

638

Esguevillas

Hecha la designación de vocales natos 
que hán de confeccionar el repartimien
to general de utilidades del ejercicio de 
1942, queda expuesto al público por tér
mino de siete días, a efectos reglamen
tarios. _

Esguevillas, 2 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, P. Moras.

727

Fresno el Viejo

Hecha la designación de vocales na
tos de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades para 
el año actual, ha correspondido a los 
señores siguientes:

Partereal

D, Francisco Tabera Paradinas.
D. Cándido Sánchez Domínguez.
D. Teodoro Cabrera Rodríguez.
D. Ubaldo Rodríguez Monsalve.

Parte personal

D. Francisco María Antonio González. 
D. Francisco Marcós Rodríguez.
D. Jesús Velasco San Martín.

Lo que se hace público a los efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de 
siete días.

Fresno el Viejo, 2 de Marzo de 1942.— 
El Alcalde, L. Sergio Rodríguez.

652

Pobladura de Sotiedra

Los días 17 y 18 del actual se cobrarán 
las cuotas del 1»® y 2.® trimestres del re
partimiento general de utilidades del 
ejercicio de 1941, y talpnes anuales, en 
la Casa Consistorial, de diez a una de 
la mañana y de tres a seis de la tarde.

Se advierte a los contribuyentes, que 
transcurridos los mencionados días, se
guirá el período voluntario de cobranza 
dell al 10 de Abril próximo,* en cuyos 
días pueden hacer efectivas sus cuotas 
sin recárgo, en Tiedra, domicilio del re
caudador, don Pedro García García.

De abandonar el pago en los citados 
plazos, incurrirán en los apremios seña
lados en el vigente Estatuto de Recauda
ción.

Pobladura de Sotiedra, 9 de Marzo de 
1942. —El Alcalde, Ricardo Pérez.

721

AOMDÍISTRAM DE IIISTIEIA

Juzgado Militar Permanente nú
mero 1 de Valladolid

Modesto Martín Ayala, de 36 años de 
edad, soltero, labrador, natural de Mon
tealegre de Carnpos, que ha residido 
accidentálmente en esta capital (bar Za
mora); comparecerá ante este Juzgado, 
en el plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto y en su local de la calle Zúñiga, 
número 35, a fin de hacerle una notifi- 
ción, en causa número 865 del año 1941, 
que se le sigue por el delito de acapara,- 
miento. Significándole que, de no com
parecer sin alegar justa causa, le para
rán los perjuicios legales.

Así lo dicta el Juez Militar permanente 
número uno, de la Plaza de Valladolid, 
don Fernando Aparicio Alvarez, en nue
ve de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos, para conocimiento del interesado 
y sus efectos.-El Secretario, Francisco 
Ortega.'
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Haro Aguado, Mariano; mayor de 
edad, casado, albañil, domiciliado úl
timamente en Becerril de Campos, y en 
la actualidad en ignorado paradero, ha
biendo estado trabajando en Mazuecos 
de Valdeginate, y procesado en causa 
número treinta del corriente año, que 
se instruye por hurto de una maleta con 
efectos propiedad de Anastasio Soler 
San José; comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de instruc
ción núrñero do« de Valladolid, para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión.

Al propío tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura y 
conducción a la cárcel de esta ciudad de 
dicho procesado, quien deberá quedar 
en la misma a disposición de este Juz
gado.

Valladolid, cinco de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos. —El Secreta
rio, Bienvenido Pérez.-V.° B.®: El Juez 
de instrucción, Antonio M. del Fraile.
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CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en providencia de esta fecha, por 
la presente se cita al denunciante o per
judicado en el sumario que se incoó en 
este Juzgado con el número 184 de 1940 
con fecha 2 de Julio de dicho año, sobre 
hurto de metálico, desconociéndose las 
circunstancias personales de aquéllos. 

así como otros antecedentes del hecho,, 
al objeto de que en término de cinco 
días comparezcan en dicho Juzgado, 
para prestar declaración, bajo los aper
cibimiento slegales.

Valladolid, 5 de Marzo de 1942.—El 
Secretario, Bienvenido Pérez.
, 698

'TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, Juez de 
instrucción de esta villa de Tordesillas 
y su partido.

Por el presente intereso de todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, la busca y ocupación de dos 
billetes de mil pesetas, uno de la serie A, 
número un millón cuatrocientos ochenta 
y cuatro mil doscientos noventa y cua
tro, fecha veinte de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho, y el otro de la 
misma fecha, y serie número dos millo
nes cuatrocientos nueve mil seiscientos 
sesenta y tres; uno de quinientas pese
tas y cinco de ciento, éstos no se 
conoce la numeración, hurtados en los 
días veintiocho de Febrero último o-pri
mero de MJarzio corriente, al vecino de 
esta villa Antonio Mayordomo Galván, 
de su casa de la misma, calle de la Soga, 
número veintinueve, en unión de una 
caja pequeña de metal, en la que les 
guardaba, poniéndóle en unión de las 
personas en cuyo poder se encontraran, 
de no justificar su legítima adquisición, 
a disposición de este Juzgado, por estar 
así acordado en el sumario que con el 
número cinco del corriente año se ins
truye sobre hurto.

Dado en Tordesillas, a tres de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
Eufrasio Cermeño Romo. —El Secretario 
P. S., Eugenio Milán.
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AKIOS OFIGULES
REQUISITORIA

Del Tío Franco, Juan; hijo de Ovidio 
y de Claudia, de 22 años de edad, del 
reemplazo de 1941, natural de Creciente, 
Ayuntamiento de Gijón (Asturias), de 
estado soltero, vecino de Valladolid, sol
dado del Batallón de Depósito de la Di
visión Española de Voluntarios, y al 
cual se le instruye expediente judicial 
número 4.289 por la falta grave de pri
mera deserción; comparecerá en el tér
mino de quince días, ante el Terriente 
Juez instructor del Regirniento de Infan
tería, número 24, don Emilio Ortega 
Cuesta; bajo apercibimiento que, de' no 
hacerlo será declarado rebelde; intere
sando de los Agentes de esa provincia , 
caso de ser habido, sea detenido y con
ducido a mi presencia.

San Sebastián, 3 de Marzo de 1942. 
El Teniente Juez instructor, Emilio Or
tega Cuesta.
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